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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 55

OSWALDO LOPEZ A RELLANO, Jefe de Gobierno,
' CONSIDERANDO: Que el Padre Prestera, de la Iglesia de la Sagra- 
fe Familia del Barrio Belén, al adquirir él lote de madera antedicho no 
fcafeue otra finalidad que la solución del problema habitacional de 84 
fonuliap que ocupan los terrenos destinados al Centro Cívico de la Colo- 
tk Sao Francisco; y,
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El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Duró».

CONSIDERANDO: Que el Padre Prestera ha venido desarrollando 
y desarrolla en la actualidad una labor de asistencia social en beneficio 
fe la comunidad, digna de todo encomio y que merece por lo tanto la pro
tección del Estado.

Por tanto: en uso de las facultades de que está, investido,
DECRETA:

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ndad Pública,

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
* Eugenio M atate C

1?—Que sea el Gobierno de la República el encargado de cancelar 
!i toda dé L 15.000.00 anteriormente dicha, mediante pagos mensuales 
f e L ia m

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Edgardo Domas Rodrigue*.

2*—Qne la, Secretaría de Estado en los Despachos de Economía y 
Btóenda disponga lo conveniente dentro de las casillas presupuestarias 
fin la cancelación de esa suma; y,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obrae- 
Públicas,

Luis Bográa Fortín.

3*—El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha de su 
fcfalicacifo en el Diario Oficial “La Gaceta*’.

' Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
doce feas <Jel mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten^
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Soda]»

OSWALDO LOPEZ A. Alba Alonso de Qnenda

9 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, El Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales,

Francisco Cáceres B. H. Molina Garda.

Gobernación y Justicia

Acuerd N- 1069

Tegucigalpa. D. C., 23 de junio 
de m

Q Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Diqzañr la publicación de edic
to! para contraer matrimonio civil, 
«.lito Morete HL y  Teresa Ampa- 
nfeNhcU, vecinos de Zeaeape, San
ta Birlara, previo entero de .......
í l  HM> diez lempiras, en la  ofi-

Acuerd N* 1070

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Juan Blas Duarte y Elida Ruth 
Acosta, vecinos de La Ceiba, Atlán- 
tida, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

a  Din Abigail Fortín Castellanos 
y M aría Consuelo Zavala Gómez, 
vecinos del Distrito Central, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López,

Acuerdo Nv 1072 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio

óm qae «i Ministerio de Econo- 
■to y Merienda-designe.—Comuni.

El Secretario de Estado mi los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

O. LOPEZ A. 

fe lecralaria.de Estado en los 

taRtoh* de Gobernación y Jus- 

taL p r Miar,

Iftorip. Rivera López.

Acuerdo N 9 1071
Dispensar la publicación de edic

tos p ara  contraer matrimonie civil,
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Dispensar la  publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, j

a  Fausto Ramos e Hüda U rrutia, 
vecinos de El porvenir, Francisco 
Morazán, previo « itero  de - 
(L 10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1073

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Luis A. Rápalo R. y Yolanda 
Avila Ture ios, vecinos de La Ceiba, 
Atlóntida, previo entero de ...
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 1075

Tegucigalpa, D. C., 24 de jimio 
de 1964

E) Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos p ara  contraer matrimonio civil, 
a  Camilo Elias Aguilar Meraz y  
M aría Isabel Carvajal, vecinos de 
Pespire, Choluteca, previo entero* 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  
oficina que el Ministerio de Econo
m ía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de en loe
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1076
Tegucigalpa. D. C., 25 de junio 

de 1964.

f e  Jefe  del Gobierno Militar» 

ACUERDA:

Dispensar la publicación da adic
tos para  contraer matrimonio civil.
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fL Manuel J. fina»* y Juann Cruz, 
vecinnn del ii«p.rnlHi’ientn de C* ►ma
yagua, previo T-nt*.-!'■ > di- (I. 1(1.Ü0* 
d ie z  leí apira.'., en la u fa n ía  que t i  
M inisterio de Ktvmnmia y H acienda 
designe. Comuniqúese

O. LOPEZ a

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ’ 1077

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

*  ACUERDA: « *t

Dispensar la publicación de edic
tos para  contraer matrim onio civil, 
a  Luis Gonzalo Rivas y Noemí C ris
tin a  Lobo López, vecinos de este 
D istrito  Central, previo entero de 
iL  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. ■■Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s 
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1078

Tegucigalpa. D. C„ 25 de junio 
de 1964.

E l Jefe dél Gobierno M ilitar, 

r ACUERDA:

Conceder permiso por 15 dias, a  
p a r t i r  del prim ero de julio próxi
mo, p ara  que pueda, ausentarse del 
cargo de Vocal de Policía que ac 
tualm ente desempeña, al Licencia
do Lucas Zelaya Lozano: y nom 
b ra r  en su lugar por igual tiem 
po, ah-honoren, al señor Consultor 
J  urídico de la  Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y 
Ju stic ia  Lie. Francisco C. In tería - 
no.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s  
tic ia , por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1079

Tegucigalpa, D. C., 25 de jun io  
de  1964

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
to s para  contraer matrim onio civil, 
a Herm inio Nolasco y  Lucila F lores 
D uarte, vecinos del departam ento  
de Olaneho, prerio  entero de ... 
iL  10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Econo
m ía  y Hacienda designe. —Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia* por la ley,

; Mario Rivera López

Acuerdo N’ 1080

Tegueisja!:’ D. 2 ’> de junio 
le 1964.

E l .Jjfe dri t í * . : r . u  Milita".
i

D ispensar la publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil, 
a  Raúl Solórzano v Blanca Irm a 
Flores, vecinos tí-1! departam ento 
de Choluteca. prerio entero de 
(L  10.00» diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y H acienda designe.- -Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, po r la  ley,

Mario .Rivera López.

Acuerdo N® 1081
i

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

N om brar Sub-Secretarío de E s 
tado en el Despacho de Hacienda, 
al Licenciado Oscar A, Veroy.

E l nom brado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  p a r 
tir  de es ta  fecha, -—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en Los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, p o r  la  ley,

Mario Rivera López.

A cuerdo N* 10M

Tegucigalpa, D. C , 26 de junio 
de 1964

El Jefe Jet Gobierno Militar. 

a i  i

D ispensar la publicación de edic
tos p ara  con traer matrimonio civil, 
a  J. Antonio Soler y Rosenda Per- 
domo, vecinos de Candelaria, Lem
pira, previo entero de < L 10.001 
diez lem piras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y Hacienda 
designe. • Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1085

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUkkda:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Ronald Voon Vosithuizer e Iris 
Edith  Bénnett, vecinos de Puerto 
Cortés, Cortés, previo entero de .... 
i L 10.00 diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Economía 
y H acienda designe,--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1087

Tegucigalpa. D. C., 28 de junio 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c i ' k k d a :

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  co n traer matrimonio civil, 
a Santos M ejía y Josefa Guevara, 
vecinos de Tela. A tlántida. pro vio 
entero de <L 10.001 diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Econom ía y Hacienda designe. - 
Comuniqúese

O. LOPEZ A

El S ecre tario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, po r la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* lfiSS

Acuerdo N® 1082

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Isa ía s  Rosales y M aría Elia C u
bas, vecinos de La Libertad, Coma- 
yagua, provio entero de (L 10.00) 
diez lem piras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y H acien
da  designe. - -Comuniq uese.

O. LOPEZ A

E l S ecretario  de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, po r la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1083

T egucigalpa, D C„ 26 de junio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

D ispensar la publicación de edic
to s p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Pablo Hernández y Felicita Si- 
b rián  Méndez, vecinos de Progreso, 
Yoro, p re r io  entero de ÍL  10.00) 
diez lem piras, en la oficina que el 
M inisterio  de Economía y Hacienda 
designe.—Comuníq uese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en loa 
D espachos de Gobernación y  Ju s
ticia, p o r  la  ley.

Afano Rivera López.

Acuerdo N® 1086

Tegucigalpa, D. -C., 26 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

D ispensar la  publicación de edic
tos p a ra  contraer m atrimonio civil, 
a  Terencio F lores y Flores y Ana 
L uisa Valladares, vecinos del de
partam en to  de Cortés, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en 
la  oficina qpe el Ministerio de Eco
nom ía y Hacienda designe. -Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia , por la ley,

Mario Rir<Ta López.

Acuerdo N 1' 1088

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  publicación de edic
tos p ara  con traer matrimonio civil, 
a Justo  G erm án Calderón y Dora 
Alvarez, vecinos de Trujillo, Colón, 
p ierio  entero de iL  10,001 diez 
lem piras, en la oficina que el Mi
nisterio de Econom ía y Hacienda 
designe. - Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

* ogucigalj--a. L>. C , 29 de jiatg 
de IHii

E! Jefe -M Gobierno Militar 

At l iada :

Dispensa, la publicación de eda. 
tos para contraer matrimonio civil 
a Oscar Mendoza y Carlota C F, 
quema, vecinos de Juticalpa. (Man 
i'hn, previo entero de (LlO.OOttbe 
lempiras, en !a oficina que el Mi 
nisterio de Economía y Haciend 
designe. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo 
Despechos de Gobernación y Jus 
tteía, por la lev,

Mario Rivera Láptu

Acuerdo N® 1090

Tegucigalpa, D. C., 29 de juni 
de 1964.

El Jefe del Gobierne Militar, 

ACCERDA:

Nom brar Secretario de la Gobei 
nación Política del departamento <i 
Copan, al ciudadano J. Jeróním 
Fajardo, en sustitución de Ral 
l'rq u ia  L.

El nombrado devengará el sudd 
máximo presupuestad», a partir & 
primero de julio próximo. —Comí 
niquese.

O. LOPEZ I

El Secretario de Estado en k 
Despachos de Gobernación y Jm 
ticia, por la ley.

Mario Rivera Ló§a

Economía y Hacienda

Acuerdo N® 1086-A

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUKKDA :
D ispensar la  publicación de edic

tos p a ra  con traer matrimonio civil, 
a  M ilton Benjam ín Caballero y 
I-esly M arina Carias, vecinos d e i 
S an ta  B árbara, previo entero de 
f L 10.001 diez lempiras, en la  ofi
cina que M inisterio de Economía 
y H acienda designe, -  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Afano Rivera López.

Acuerdo N® AT-9

Tegucigalpa. D. C., 8 de marzo de
1%5.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha rom tilmo de sep
tiembre de. mil novecientos sesenta y 
cuatro, por el señor Salomón Barjum, 
mayor de edad, casado, comercian te ̂ e 
industrial, de* este domicilio, en su ca
rácter de propietario de la empresa 
‘'Textiles Centroamericanos**, riel mis
mo domicilio, contraída a pedir am
pliación del Acuerdo N® 939, del lein- 
tiocbo de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, en el sentido de que 
se le alimente la lista de materias 
primas y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras.

Resulta: Que en veinticinco de sep
tiembre y seis de octubre, del mismo 
año, se dio tarslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que eu seis de octubre la 
Secretaría Técnica se pronunció en 
parte a favor de lo solicitado.

Resulta: Que en veinte de noviem
bre la («misión de Iniciativas Indus
triales fue también del parecer por 
que se concediera en parte la amplia
ción solicitada.

Considerando; Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 

a c u erd a ;

P--Ampliar el Acuerdo N* 939, di 
veintiocho de agosto de mi) novada 
to> sesenta y tres, emitido a favor d 
la empresa “Textiles Ccntroamerifl 
nos", en la forma siguiente: •) luchó 
en el ineisó c) el, siguiente equipo 
lámparas industriales y bus adiuma 
tos; b) Aumentar en el inciso f) 1̂ 
s i ¡r u i entes materias primas: papel pt 
litt i leño, papel celofán, tintas par 
marear y celofán adhesivo.

2"—K1 presente Acuerdo rio stpiif 
ca que se exima a la empresa “Teiti 
les Ontroamericanos**, del cumptimta 
to de cualquiera dé las obligado»» 
contenidas en el Acuerdo N* 939 taro 
cionado, las cuales por el contrario o 
harén extensivas y forman parte á 
éste_

■V - -El plazo para el goce de las fot 
quietas a que se refiere el presa* 
Acuerdo, empezará o contarse desdi 
la lecha en que entró en vigencia á 
Acuerdo N* 939 citado,

4®—El presente Acuerdo debm pe 
hijearse en el Diario Oficia) “l* Ca
reta*', por menta del interesado, *» 
pudiendo hacer uso de Us franquicúi 
que el mismo reconoce, bosta que * 
haya cumplido ron lo dispuesto a 
este numenal.—Comiuuqnem,

Osvaldo Lora A.

El Secretario de Estado o  loe Da 
pachos ed Economía y Hacienda.

Edgardo Dxirn Radngaa.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2291

T«prií»lp*. D, C.
m

16 de julio de

0  jefe <M Gobierno Militar, 

ACUEXOA:

Saalirat (4 Personal Docente de la* 
Ineks Primarias del departamento 
f c W k  m  l a  f o r m a  q u e  > ¡ g u e :

pita ha* < i licencia por maternidad .1 
la Prole-*.ra Con-llelo de Moreno 16 
s«*mana>*. a partir del 15 de asmUu.

Lo- nombrados deven paran el -ueldu 
a que lienpn derecho conforme Decreto 
Ni® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de l'itó.- Gonnuiíq líese.

OsWM.no Lúr*;z

fU Secietarin de Estado en el 
pacho d« Educación Pública.

Eugenio Mntut‘-

Acuerdo N» 2295

C, 16 de julio deTegurigalpa. D 
1964.

El ,lefe del Gobieroo Militar,

aC( ERiis:

Cancelar a partir del 1® de julio del 
presente año, la beca de fL 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, a fa
vor del joven Mauro Mendoza, auto
rizado en Acuerdo N® 529 del 28 de 
febrero de 1964, para realizar estudios 
en el “Instituto Lempira”, de San Mar
cos de Colón, Departamento de Cho- 
luteea. * Se cancela en vista de ha
berse retirado del instituto).—Comu
niqúese.

O s w a l » o  López A.

El St-cretarin de Estado en el Des
pacho ile Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2296

Tegurigalpa, I), C„, 16 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

CoOmna Cerrato. Profesor Auxiliar 
ót U Lcoela Rural ‘'John F. Kenne
dy*, tiñe» El Aceituno, Municipio de 
Alton, en sustitución de Elena Bus- 
(So, qne pasa a la Sub-Dirección. a 
jntit del I® de julio.

Bernabé Pineda, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “18 de Noviem
bre", aldea Llano de jesús Municipio 
de Gaascorén (Plaza Nueva *, a partir 
dd P de julio, 1

Sanea Reyes, ascenderlo del cargo 
de Sab-Director de la Escuela Rural 
"Jasé T. Cabañas", aldea l lano Gran
de, Municipio de Goascorán, a Di ren
tar de la misma, en sustitución de 
Epifanto Peña Acosta, que pasa a otra 
«cada, a partir del 1® de julio.

Ddmira Gallo v^az. Suh-Dirertora de 
la Escaria Rural “José T. Cabañas” , 
aldea Llano Grande, Municipio de 
Caucarán, en sustitución de Romeo 
Reyes, que pasó a ocupar la Dirección, 
a partir del 1® de julio.

Epifanto Peña Acosta, trasladarlo 
dd cargo de Director de la Escuda 
bnl “José T. Cabañas”, aldea Llano 
Crudo, Municipio de Goascorán, con 
iguales funciones a la “Marco A. So
ta", aldea Agua Zarca, Municipio de 
Logue, en sustitución de Laura He- 
im  Mddonado,, que fue destituida,
1 partir del 1® de julio.

Rnbenia Reyes, ascenderla de Sub- 
Directora de la Escuela Rural “Eran- 
cuco Morarán”, aldea El Limón, Mu- 
aripío de Nacaome, en sustitución de 
(limpia García, que abandonó ls Es- 
taeia, a partir del 15 de, julio, con
faldones de Directora. j Encelar a partir del 1® de agosto

Próspero Velásquez, Ascenderlo de dl’® Preserl[c año, la beca de (L 100.00) 
Ptoftsor Auxiliar de la Escuela Rural den lempiras mensuales, a favor de la 
“Francisco Morazán”, aldea El Limón, scñoTa Leticia Voun£. autorizada 
Mimicipio de Nacaome, en sustitución,Pn Acuerdo N® 6*2 del 12 de marzo 
ieRubenia Reyes, que pasa a ocupar la de 1964, para realizar estudios del 1® 
Dirección, a partir del 15 de julio, con Curso de Cienoia9 Exactas y Natura- 
fodwes de Sub-Director. , rales de la Escuela Superior del Pro-

Grillenno Cexrato, trasladarlo d e , fesorado “Francisco Morazán”, de
frifoor Auxiliar de la Escuela Rural cíudad- íSe cancela a solicitud

a partir d< t 1® de marzo, el A* m-rdo | 
V  112f*-E. 1’ d.-l 24 de abril -1.- 1964.; 
del propietario Kzeqiúel Lritiu.-i y t *-. I 
bina, queda -in r-fc.-tn, ’

I .iría* o Saárex. propietario de la < a- 
-a que o< upa la E-cuela Rural “ An
gel /.ó n tira Hurle", del ca-rrío ile (.al- 
|tule*, aldea Tulangitore. M unicipio de 
\  uro. por \aln r de L 10.00 mensual*-», 
a partir ili-l l® de febrero, quedando 
sin efecto el del señor Retiro M urillo
Díaz, autorizado en Acuerdo ................
N* 1126-F-. P. del 24 de abril de 1964.

El pago .se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Harienda designe a los interesados de 
conofomiidad cor* el recibo que pre
senten i on el V® R® Jet Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respeeetivo: debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre.sos e ln- 
gresos.—4 Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E) Secretario de Estado en el Des- 
pai'ho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

“Joba F. Kennedy”, aldea El Aceituno, ,de Ia intm *ada) 
Mtutdpio de Alianza, con iguales fun- 
flom a la urbana “Terencio Sierra”,
Municipio de Coray, en sustitución de 
Gauepcíó* Paz, que no ha cursado la 
práuria, 1 partir del 1® de julio.

Elba Vásquez de Paz, trasladarla de 
Profesora Auxiliar de la Escuela Ur- 
k u  “Terencio Sierra”f Municipio de 
Caray, a Directora de la Rural “D. de 
Hetrere", aldea EÍ Tular, Municipio 
de Nacaome, en sustitución de José 
Itoón Banegas, que renunció, a par
tir del 15 de jubo*

Mutila Emérita Hernández, Sub
director! de la Escuela Rural “Romón 
loa", aldea El Zapote, Municipio de 
bascarán, en sustitución de Herme- 
fado Beyes, que renunció, a partir del 
15 de julio.

Calixta. Sierra, Directora (interina) 1 
de la Escuela Rural “J, Antonio Mon
tes", aldea Altos de Jesús, Municipio 
di Alianza, para hacer licencia por 
•eternidad a la Profesora María Cris- 
<*■ Beyes de Vásquez (6 semanas),
• partir dri 25 de julio.

Ampare Veláaquez, Profesora Auxi- 
! •  (Moma) de la Escuela Rural 
Tedre Nidia”, Municipio de Alianza,

-Comunfqusq. 

Oswaldo López A.

FI Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

í Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2297

Tegurigalpa, D. C., 16 de julio de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres de 
casa de Escuelas Primarias del depar
tamento de Yoro, en la forma que se 
detalla;

Carlos Prendersast, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural, aldea 
Luquigüe, Municipio de Yorito, por 
valor de L 5.00 mensuales, a partir 
del I* de febrero.

Delfín a Rodríguez, propietaria de la 
casa qque ocupa la Escuela Rural 
"Terensio Sierra”, del Caserío El Co-, 
co, aldea Tulanguare, Municipio de 
Yoro, por valor de L 10.00 mensuales.

Acuerdo N* 2298

Tegurigalpa, D. C, 16 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobifemo Militar. 

a c u e r d a : j

Autorizar el siguiente alquiler de 
casa de escuela primaria del departa
mento de Comayagua:

Pascual Perdomo Calvez, propietario 
de la casa que ocupa la Escuda “Rei
na Victoria Eugenia”, Municipio de 
Siguatepeque, por valor de L 20.00 
mensuales, a partir del 1® de enero, 
quedando sin efecto la de Eduardo 
Hernández C., autorizado en Acuerdo 
N® 1798-E. P. de 10 de junio de 1964.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado de con
formidad con el recibo que presenten 
con el V® B® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
ra imíq 11 ese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N® 2299

Tegurigalpa, D. C., 16 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que de conformidad 
con el Contrato celebrado entre el se
ñor Procurador General de la Repú
blica en representación del Estado y el 
Ingeniero Francisco E. García Gueva
ra, como Contratista, con fecha 9 de 
julio de 1963, para la construcción de 
un edificio para la Escuela Urbana de 
la ciudad de Yoro, departamento del 
mismo nombre, dicho Contratista se 
comprometió a entregar la obra com
pletamente terminada, limpia y lista 
para ser puesta en servicio 120 dias 
después de comenzado los trabajos, to
do de conformidad con la Gáusula 
Cuarta del contrato citado.

Considerando; Que un mes después 
de iniciados los trabajos de construc
ción, la Municipalidad de Yoro, deci
dió cambiar el sitio de ubicación de) 
edificio en construcción lo que naiu-

raímenle o* -asomó perdida de tiempo 
v.l q*ir lodo l-> * r-r’*-rzaHo a *>Hifi< ar 
rn --I -.itir» primitivo q jtdó  perdido *'«•- 
fi.jm t" ,-n e--tj íomia al < otitrati-t.i 
- n . urdí-inc-- d*- npo-ibilida i de 
tn-gar la obra en *-.! plazo estipulado 
en ía rláiiMila euarta de| (iontrato d-- 
9 de julio de 196.i. habiendo alcanza
do el atra-o un periodo de m?, m*--*-s 
y ni eilio más o ineno*.

Considerando: Que en v¡„la de lo 
anteriormente expuesto e* de ju-tjeia 
ampliar *-l plazo de entrega consig
nado en *•! ya tt-.ntas veces mencionado 
contrato.

Por tanto,

Ampliar el plazo de entrega del edi
ficio de la Escuela Urbana de la ciu
dad de Yoro. departamento del mismo 
nombre, en su primera fase, por un 
periodo de (701 setenta días, que se 
contarán a partir del día 25 de mayo 
del año en curso, siendo entendido 
que a partir de esta fecha sin que el 
Contratista haga entrega de la obra en 
las condiciones <-st i pilladas, tendrá ple
na vigencia lo dispuesto por la cláu
sula quinta del contrato en lo que 
hace a la multa de viente lempiras 
diarios, allí convenida.—Comuniques^

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2300

Tegurigalpa, D. C.. 17 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Yoro, en la forma que sigue:

Mario César I ¿pez. trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela “Juan 
F. Vargas”, Municipio de El Negrito, 
con iguales funciones a la Escuela 
“Minerva” (Varones). Municipio de 
Morazán, a partir del 1® de junio.

Francisco Díaz, ascenderlo del cargo 
de Sub-Director de la Escuela “Juan 
F. Vargas”, Municipio de El Negrito, 
a Director de la misma, en sustitución 
de Mario César López, que pasa a 
otra escuela, 1® de junio.

0»man Avelar, ascenderlo del cargo 
de Profesor Auxiliar de la Escuela 
“Juan F. Vargas”, Muniripo de El 
Negrito, a Sub-Director de la misma, 
en sustitución de Francisco Díaz, que 
pasó a la Dirección, a partir del 1® de 
junio.

María Elvira Herrera, Sub-Dirertora 
(interina) de la Rural “Juan Lindo”,! 
aldea La Guata, Municipiio de Yoro. 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Kosalpma H. de Romero 
(6 semanas), a partir del 20 de junio

Norma Montoya, Directora de la 
Rural “Vicente D’ Antón i”, aldea El 
(..ayo, Municipio de Arenal, en susti
tución de Azucena San do val, que aban
donó la escuda, a partir del 1® de 
julio.

Manuel Sánchez, Director de la Ru
ral “Juan Lar a", aldea Puentecita 
N® 2, Municipio de Yoro, en sustitu
ción de Mariana Trejo de Toro, que 
renunció, 1® de julio.

Carmen Velásquez, Directora de la 
Rural “Joaquín R. Tejeda”, aldea La 
Majada, Municipio de El Negrito, en 
sustitución de Abelina Escalante, que 
fue destituida, 1® de julio, se traslada 
de Profesora Auxiliar de la Rural

“Rt-públit a de Cuba”, aldea Nueva Es- 
pt-ranza. Muni* ipio de Morarán.

Trinidad ' ruz M., Profesora Auxi
liar d** la Rural “Pedro P. Amaya”, 
aldea La- \  cga*. Municipio de Victo
ria. en sustitución de Juan Boqmh 
Perla, que no terminó la Primaria, a 
partir d*-l 15 <!c julio.

( lélea Fíguerua, Directora de la Ru
ral “Marco A. Soto”, aldea Lomas del 
Jícaro. Municipio de Victoria, en sus
titución de Bertha Rodríguez, que no 
cursó la primaria, a partir d*’l 15 de 
julio.

Ramona Ramírez, trasladarla de. la. 
Rural “Marco A. Soto”, aldea Las 
Cuevitas, Municipio de Morazán, a la 
Rural “República de Cuba”, aldea 
Nueva Esperanza del mismo Munici
pio, en sustitución de Carmen Velás
quez, que pasa a otra escuela, 1® d« 
julio, con funciones de Profesora Au
xiliar.

Tomás Viera, Director de !a Rural 
“Manuel de J. Subírana", aldea Chan- 
oayas. Municipio de Morazán. en sus
titución de Jorge H. Rodríguez, qtio 
renunció, 1® de julio.

Irma Flores de Molino, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela “Mi
nerva” (Varones), Municipio de Mu- 
razón, para hacer licencia por salud 
al Profesor Elpidlo Matute, durante 
dos meses sin goce de sueldo, a par
tir del 1® de junio.
Hiram Vásquez, Profesor Auxiliar de 
la Escuela “Dionisio de Herrera”. Mu
nicipio de Santa Rita, en sustitución 
de Teódulo Pacheco Rosales, que re
nunció, l® de junio,

María M. Calderón, Profesora Auxi
liar de la Rural “Manuel Bonilla”, al
dea Agua Blanca Sur, Municipio de 
Progreso, como aumento de personal, 
1® de junio.

Gregoria Ramírez, Directora de la 
Rural “Juan Lindo”, aldea El Naran
jo, Municipio de El Negrito, en sus
titución de Eleonora Murillo, que pa
sa a otra escuela, 1® de mayo.

Eleonora Murillo, trasladarla da la 
Rural “Juan Lindo”, aldea El Naran
jo, Municipio de El Negirto, a la Ru
ral “Francisco Morazán”, aldea Guay- 
r.iítas. Municipio de Progreso, en sus
titución de Martba Haydcé Domín
guez, que pasa a otra escuda. I® de 
mayo, con funciones de Sub-D¡¡ectora-

Luisa ELy Funes, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea El Zarzal, 
Municipio de Victoria, en sustitución 
de Marcos Oviedo, que pasó a otra 
escuela, 1® de mayo.

Marcos Oviedo, Director de la Es
cuela Rural de la aldea El Comunal, 
Municipio de- Victoria, en sustitución 
de Hilda Zelava G., que pasa a otra 
escuela, 1® de mayo.

Hilda G. Zelaya, Directora de la Es
cuela Rural de la aldea Méndez, Mu
nicipio de Víc loria, en sustitución de 
Vilma de Rodríguez, que pasa a otra 
escuela, l® de mayo.

Vilma de Rodríguez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Pedro P. 
Aniaya”, aldea Las Vegas. Municipio 
de Victoria, en sustitución de Julián 
Ramírez, que pasa a otro puesto en 
la misma escuela, a partir d<-l 1* de 
mayo.

Julián Ramírez, ascenderlo del cargo 
de Profesor Auxiliar de la Escuela' 
“Pedro P. Amaya”, Municipio de Vic
toria, aldea Las Vegas, en sustitución 
de Berta Rodríguez, con cargo de 
Sub- Directora, a partir d*-l 1® de 
abril,

Juan Boquín Perla, trasladarlo del 
cargo de Director de la Est-u>-la Ru
ral de la aldea La Esperanzza, Muni
cipio de Victoria, a Profesor Auxiliar 
de la Escuela “Pedro P. Amaya”, al
dea Las Vegas, dri mismo Municipio,
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«n sustitución i!f rri'tóbal C a«tro h., 
1* líe mayo.

María Elena < cárcamo, Sul>-D¡ recto 
ara de la Espuria Rural “República 
de Colombia", aldea San Diego, Mu
nicipio de Yoro, en sustitución de 
í i cien Casanova de Vázquez, que re- 
•iunció, 1® de julio.

Paula Padilla, traslada!la de Direc- 
lora de la Escuela Rural ‘‘Francisco 
Alorazán”, a la Rural, aldea Pie de la 
■Cuesta, Municipio de Yoro, con iguale* 
funciones a la Rural, aldea Punta Oco
tes, del mismo Muncipio, en sustitución 
d e  María Elena Cárcamo que renun
ció, la Escuela de Pie de la Cuesta, 
queda cancelada por la poca asisten
cia de alumnos, a partir del P  de 
julio.

Berta Altagiacia Ramírez, Direrto
ta  de la Escuela Rural, aldea Piedras 
Blancas, Municipio de Victoria, en 
sustitución de Mauro Castro, que re
nunció, a partir del l 9 de julio.

Guillermina Landa, Directora de la

tituiión d«- Bertha Rodríguez, que pa
só a otra escuela. 1* de mayo.

Los nombrado*, devengarán el sueldo 
a que tienen derecho «onfnime Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N51 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2301

Tegucigalpa. D. C., 17 de julio de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado, en 
el Despacho de Educación Pública, con 

¡fecha veintitrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres, por el señor 
Wilfredo Castro Pineda, mayor de 

Escuela Rural, aldea Champerico. Mu- soltero, estudiante y vecino de
aicipio de Victoria, en sustitución de este DG’ríto Centra!, contraída a pedir 
Aurora BiMillo, que renuncio, 1® de pp ]e Cr,nceda equivalencia de estudios 
jv lia  | de las materias comprendidas conforme

Humberto Bonilla, Director de la ¡ a] p jan de Educación Comercial, con 
Escuela Rural de la aldea La P ita ,! fas fiimiiares a Ias ¿e\ Ciclo de Cultu-

Copán. autorizada en A c u e r d o  
Nr 308-B del 1l de febrero de 1964.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupu«*sto Gene
ral de Egresos e Ingresos, — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Municipio de Victoria (Escuela nue
va), a partir del l v de julio.

Teodosia Palma de Cruz, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea San

ra General y Diversificado de Educa
ción Comercial vigente.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública emitió auto mandando

Isidro, Municipo de Victoria, en sus- j remitirla junto con la documentación
aitución de Gumercindo Figueroa, que 
no reúne las condiciones legales, 1* 
'de julio.

Sonia M. Cruz, Directora de la Es
cuela Rural, aldea El Zarzal, Munici
pio de Victoria, en sustitución de Lui- 

Elsy Funes, que no reúne las con
diciones legales, 1* de julio. *

Renán Quiroz. Director de la Escuela 
Rural aldea El Conguito, Municipio 
■de El Negyito, en sustitución de Rosa 
Delia Paz, que fue destituida, I9 de 
. iuíio.

Gustavo Gómez, trasladarlo de Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Pedro P. Ani3ya”, Municipio de Pro
greso, a Director de la Rural Finca 
-Sirichiche del mismo Municipio, en

- sustitución de Oscar A. Fúnez, que pa
sa a otra escuela, P  de julio.

-Oscar A, Funes, trasladarlo de Direc-
- tor de la Rural Finca Birichiche, Mji- 
■ nteipio de Progreso, a Profesor Auxi- 
i Jar de ‘Ja Urbana “Pedro P. Amaya”, 
«el mismo Muncipio, en sustitución de 
¡Gustavo Gómez, que pasa a otra es- 
-i'.uela, P  de julio.

Aurora Roca Cardona , Profesora 
Auxiliar de la Escuela “Ramón Rosa”, 
Barrio Molina, Municipio de Progreso, 
en sustitución de María Cristina Pa
rada, que pasa a otra escuela, P  de 
julio.

acompañada a la Dirección General de 
Educación Media, para que ésta emi
tiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media en dictamen emi
tido con fecha veinticinco del mismo 
mes y año. después de considerar los 
documentos presentados por el solici
tante se encontraban c-n regla, opinó 
porque se concediera la equivalencia,

Consider indo: Que el dictamen de la 
Dirección General de Educación Media 
es indebido por cuanto se concede una 
equivalencia que no ha sido solicitada.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- 
tar,

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N9 293 de fe
cha 28 de noviembre de 1963, por 
medio del cual se concedió equivalen 
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria y emitir un nue
vo Acuerdo concediendo equivalencia 
de estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 

las del Gclo Común de Cultura Ge-

Acuetdo N* 2303

Tegucigalpa! D. C., 17 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del P  de julio al 
31 de agosto del año en curso, al Pro
fesor Reinaldo Acosta, Profesor Inte
rino de Castellano de 29 Curso, Sección 
“B”, del Instituto Técnico Vocacional 
de esta ciudad, mientras dura la au
sencia de la Profesora Aída Villatoro 
Murillo.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de. 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

María Cristina Parada, trasladarla*8 . n . . . r  , ~ral y Diversificado de Educación Code Profesora Auxiliar de la Escuela 
*VRamón Rosa”, Barrio Molina, Muni- 
« 'pio de Progreso, a la Rural San 
Francisco del mismo Municipio, en 
-ustiteción de María C. Tróchez, que 

nuncio por enfermedad, con cargo 
. h- Sub-Directora, 1* de julio.

Sonia Cruz, Sub-Directora (interina)
■ ie. la Rural “José C. del Valle", aldea 
Toyos, Municipio El Negrito, para ha
cer licencia por maternidad a la Pro
fesora Celma L. López (6 semanas), 
a  partir del 25 de junio.

ÍBertha Rodríguez, trasladarla de Di
rectora de la Rural “Froylán Turcios", 
aldea El Jícaro, con iguales funciones 
a la “Marco A. Soto”, aldea Lomas 
'del Jícaro, ambas del Municipio de 
Victoria, en sustitución de Domicila 
O u z  B., a partir del P  de junio.

Nubi& Mercedes Cruz, Directora de 
Tar" Rural “Froylán Turcios”, aldea El 
jícaro , Muncipio de V ictoria, en sus

mercial vigente, que es lo solicitado 
por el señor TPilfredo Castro Pineda,— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en e) Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2304

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Reglamento Interno del 
Instituto Departamental “Genaro Mu
ñoz Hernández”, de Sigoatepeque, de
partamento de Comayagua, en la forma
que sigue:

CAPITULO I

DE SU CARACTER Y SV S  PUYES

I
\.

Sií Creación

Artículo P —El Instituto “Genaro 
Muñoz Hernández”, fue creado por 
Acuerdo N* 506 de fecha 24 de marzo 
de 1955, quedando autorizado para 
impartir la enseñanza correspondiente 
a Educación Normal Urbana y Edu
cación Secundaria.

II

Su Carácter

Artículo 2*—Este Instituto es semi- 
oficial por cuanto está sostenido por 
subvención del Estado y por cuotas 
que pagan los alumnos. La enseñanza 
que se imparte es laica. También reci
be ayuda económica del comercio, la 
Municipalidad y algunas Instituciones 
locales.

III

1 Formar Bachillere' en Ciem i¿i~ v 
Letras. !

d > En consecuencia de hw fine*- |\e- 
ceden tes se impartirá la enseñanza cu. 
rrespondiente a los Planes de Estudio 
del Gclo Común de Cultura General 
y Diversificado en las ramas de Edu
cación Normal y Educación .Secunda
ria.

CAPITULO II 

DE SU  ORGANIZACION  

I

Diferentes Personales

Artículo 4’—Su organización com
prende: Personal Directivo, Adminis
trativo, Docente, Técnico y de Servi
cio:

1) El Personal Directivo se integra 
por el Director y Sub-Director.

2) El Personal Administrativo está 
integrado por el Director, el Sub-Di
rector, el Secretario, los Consejeros de 
Estudiantes, el Tesorero y el Escri
biente,

3) El Personal Docente y Técnico 
está formado por los Profesores de las 
distintas ramas de la enseñanza y por 
los Profesores especiales.

4) El Personal de Servicio se inte
gra por el Conserje, el Barrendero y 
el Cuidador. |

Artículo 5P—Los personales tendrán 
las funciones señaladas en el Regla
mento General de Educación Media, 
siendo obligación precisa de cada 
Miembro integrante, leer y conocer los 
artículos y sus numerales para el buen 
desempeño de dichas funciones. En sen
tido general cada personal tiene Jas 
obligaciones siguientes:

a) Al Personal Directivo correspon
de dirigir, guiar y supervisar las dis
tintas actividades de la función edu
cativa. En consecuencia, se elaborará 
un calendario de visitas a las clases 
que realizarán por turnos el Director 
y Sub-Director.

b) AI Personal Administrativo co
rresponde desempeñar funciones com
plementarias de las Directivas Docen
tes y Técnicas.

c) AI Personal Docente y Técnico 
compete ef desarrollo de los Progra
mas de estudios aplicando los métodos 
activos para el mejor proceso de apren
dizaje,

di Las funciones del Personal de 
Servicio se relacionan con el manteni
miento del arreglo, aseo, cuidado de los 
muebles, material didáctico, edificio y 
los terrenos del Instituto.

II

Organismos Especiales

m .-m 
KW, 
116 ■

i Reglamento Genera) (Are. H| 
110, 111. 112. 113. 1U. U5 

■ 117).

Consejo Admrústrmw

Acuerdo N* 2302 v
Tegucigalpa, D. G, 16 de julio de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir del l 9 de agosto 
del presente año, la beca de Reina 
Isabel Laínez, de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta dudad, al Instituto

Artículo
fines;

Sus Fines

39—Realiza los siguientes

a) Proseguir añedíante el Ciclo Co
mún de Cultura General, la formación 
integral iniciada por la Educación Pri
maria, procurar la dignificación de la 
vida individual y colectiva tendiente a! 
mejoramiento de la comunidad, y dar 
una base de cultura general.

b) Formar Maestros de Educación
. ¡ “Alvaro Contreras”, de Santa Rosa de j Primaría,

Artículo 6*—Para lograr naa mejor
realización de las diversas actividades 
y de conformidad con las nuevas pau
tas, funcionarán los siguientes organis
mos:

1*—Consejo de Profesores.
29—Consejo Administrativo.
39—Consejo Central de Estudiantes.
49—Consejo de Curso.
59—Cuerpo Técnico de Asesores.
69—Cuerpo de Servicio de Extensión 

Cultural.
79—Cuerpo de Actividades Deporti

vas.
89—Comisión de Actividades Socio- 

Económicas.
99—Comisión encargada de la Bi

blioteca.

Consejo de Profesores

Articulo 79—El Consejo de Profeso
res está Constituido por los personales: 
Directivo, Docente y Técnico, además 
por el Secretario y Consejeros de Es
tudiantes (Art. N9 107 del Reglamento 
General) y sus funciones se ajustan a 
lo

Artículo 8f—El Consejo Achrááto- 
rivo está formado por el Peraooal Ad
ministrativo v -us funciones son bis- 
guientes:

a) Conocer y resolved los problen* 
administrativos del Establecimiento.

b) Celebrar sesiones ordinari» ca4 
fin de nyes y extraordinarias steapt 
que por asuntos de urgente solad* 
sea necesario, previa convocatoria tí 
Director.

c ¡ Las sesiones serán presidid* pn 
d  Director y en su defecto por d Stá 
Director, el Secretario levantará A ten 
correspondiente, la que leerá j  sume’ 
terá a la aprobación en la sesión si
guiente.

d ¡ El Tesorero leerá en k$ <¡esoo« 
ordinarias un informe genera! dd a*- 
\ ¡miento habido en la Tesorería da 
rante el mes.

Consefb Central de EítudiaKtts

Artículo 9P—Los alumnos de toó» 
l<G cursos por medio de elecciones efec
tuadas conforme al Reglamento respec
tivo elegirán cada año, la Diiectm 

| del Consejo Central de Estudiantes 
Artículo 10.—Las actividades den

te Consejo son de colaboración pan 
lograr buena marcha del estableriniea- 
to y la perfecta armonía en la 64 
estudiantil.

Artículo 11.—En el seno del Cowjt 
se tratarán los asuntos relacionados cea 
los derechos y deberes de los estudio 
tes, sin rebasar los límites de la dar* 
plina que norma la «da demócrata 
del plantel.

Artículo 12.—El Reglamento respe? 
tivo regirá las funciones de este ena
nismo.

Consejos de Curso

Articulo 13.—Los alumnos de «4 
curso constituyendo el Consejo 4 
Curso v correspondiente, elegirán su Di 
rectiva.

Artículo 14.—Cada Consejo de Cu» 
está bajo la dirección, orkBtadÓA *  
tímulo y supervisión de su ProfeaorI* 
fe los que son nombrados por d Dí' 
rector y se ceñirán en d  destapó» 
de sus funciones a lo establecido ® k 
Ley.

Cuerpo Técnico de Asesora

Artículo 15.—Se crea «o Gsnfi 
Técnico de Asesores fnrmaltn jmt: d 
Director, Sub-Direetor y ton* qm 4 
Director designe y cuyas fmátm *• 
ron:

a) Cooperar en la ocjestaei* de b> 
Técnicas de la Enseñan* e iattopw 
tación de los Planes y FragniMt, lo 
giamento y DispoócicMB.

b) Dar dictámenes soba» «o ta  tp 
le sean consulta dos.

c) Revisar [danés de toaba je y 4 
excursiones, obras de esmalto, pnóu 
de control, textos, pabHmri—«, tot.

Cuerpo de Servicio ie  Saméis 
Cultural

i
Artículo 16.—El Cornejo de M e 

sores, con la anuencia del Dimm. 
designará un grupo de h d w w t pM 
que constituyan: EL CUERPO V

SERVICIO DE EXTENSION CUllt- 
RAL.

Artículo 17.—Tendrá «Me Canf*
las siguientes obligsdenes: 

a* Organizar la Escaria Nsctto**
de Alfabetización del hwtiteta.

b i Organizar cicles de cosías** 
dentro y fuera del pítate!, i  É» 
i ultural, científico,

establecido en el Capítulo VH delj=1Ct>i histórico, cívico, ese.
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tí fegsúnr aftividude- de asi.-ten- 
ÓIMHÍ

Jitícsío 18.—Deberá este organi-mn 
áén v  n  plan de trabajo y someti-r- 
b e k aprobación del Consejo de Pro-

Ctcrpa de Actividades Deportivas

.trúcalo 19.—El Director designará .
• ra Pnfeur como encargado de los c‘°n t*e ^  sanción 
«Mira deportivas, quien nombrará los 
¿brota retaubwa del Cuerpo, negán 
fe «QÓjMs que te  organicen en los di- 

- toras «arma. Este cuerpo elaborará su 
Iba ie Trabaja y lo someten a la 

del Director.

\ríi'uio 28.—Cualquier falta o de- 
filien t i a de un Profesor o empleado 
deberá ser objetn de una entrevista por 
parte del Director, en presencia del 
Sub-Di rector.

Articulo 29.—Sólo cuando la falta 
o deficiencia sea de mayor trascenden
cia se recurrirá a la opinión del Con
sejo de Profe «res para la determina-

Ckb de Actividades Socioeconómicos

Amenlo 20.—Los Profesores-Jefes de 
oda curso, el Presidente del Consejo 
Cotral de Estudiantes y los Presiden
ta de les Consejos de Curso, formarán 
d Qub de Actividades Socio-Econó- 
Mees.

Artículo 21.—Para orientar sus acti- 
tiáwfes elaborará su plan de trabajo 
que « á  revisado por el Consejo Ad- 
amütrativo del Instituto.

(«rasión Encargada de la Biblioteca

Articulo 22.—La comisión encargada 
de la Biblioteca del Instituto estará in- 
trgrada por las personas que el Direc
tor designe.

Artículo 23—La comisión, se dará 
n propia reglamentación aprobada por 
tí Director, con d  propósito de dar el 
nejor servicio posible a profesores y 
easdiantés, asi:

ti Organizar tamos para el cuidado 
dt 1a Biblioteca.

b) Enriquecer la Biblioteca con obras 
dt estudio.

c) Facilitar a todos los corsos el ac
mé a la Biblioteca.

CAPITULO III
ffi US PERSONAS QUE l.\ TLR- 
m m  EN SV LABOR DOCENTE. 

SOS DEBERES Y DERECHOS. 
ESTÍMULOS y  sa n c io n e s

l

Sos Derechos

Articula 24.—Los Profesores tienen 
1h derechos que establece el Código 
¿Educación Pública y el Reglamento 
(«eral de Educación Media, El Per- 
total de Servicio (conserjes, barrende- 
ia y cardador) timen derecho a per- 
ctbtr sua talarías íntegros, a un buen 
feW y a la estimación de Profesores 
y atamos,

H

Sos Deberes y Obligaciones

forma un Concejo dt- Curso. Estos 
se dividen en grupos para realizar ac
tividades deportivas, solíales, de estu
dio, y otras que sean beneficiosas a 
la labor educativa.

CAPITULO V 

DE LA DISCIPLINA 

Enunciado del Sistema Disciplinario

Artículo 25.—Loa Profesores deberán 
mueer y cumplir las obligaciones con- 
(¡goidas en el Artículo 73, lo mismo 
qae las prohibiciones que establece el 
Artículo 75 ambas dd Reglamento Ce
lera! de Educación Media.

Artículo 26.—Además tendrán las si- 
{untes obligaciones: 

a) Mo establecer preferencias entre 
W llameas y observar un trato equi- 
Mire « a  dios,

M Evitar las bromas de mal tono 
y aantoer ha más cordiales relacio- 
Mt, aprovechándolas para encauzar la 
ttaaeiM, nunca para desviarla.

t) Evaluar el aprendizaje, si fuere 
9toifcle «manalmcnte, llevando un con
tad y hacer a fia de mes un resumen 
¿  calificación de cada alumno.

m

Las Sanciones

taírula 27.—1todos los miembros de 
!• ¿tóalos pásmales se sujetarán a 
ha «toasts que estipulan las leyes

CAPITULO IV 

DE LOS ALU MNOS 

I

Sos Requisitos

Articulo 30.—Son requisitos para ser 
admitidos y matriculados en el Ciclo 
Común de Cultura General:

a) Haber cumplido 13 años di* edad 
o cumplirlos dentro de los primeros 
6 meses del año, esto se comprobará 
ron la certificación de nacimiento.

b) Haber concluido los estudios de 
Educación Primaria, comprobado con 
el certificado o certificación del Sexto 
Grado.

r) Tener buena conducta y gozar de 
salud, debidamente comprobada,

d > Si se trata de traslados deberá 
presentar certificaciones de estudios y 
de buena conducta.

Artículo 31.—Para ser matriculado 
en el Plan Diversificado, presentará 
certificaciones de estudio del Ciclo Co
mún de Cultura General.

Artículo 32.—En lo general, para 
ser alumno del Instituto: “Genaro Mu
ñoz Hernández”, necesita además de 
los requisitos apuntados, observar buen 
comportamiento en lo social y como 
estudiante.

II

Sus Derechos

Artículo 33.—Los alumnos tienen de
recho a un trato afable de parte de 
los empleados y Profesores, excluyendo 
de la acción educativa los medios 
opresivos y violentos, lo mismo que a 
ser oído en las peticiones que formu
len conforme a las Leyes del Ramo 
(Artículo 171 del Reglamento Gene
ral).

HI

Sus Deberes y Obligaciones

Artículo 34.—Los alumnos están 
obligados a informarse por medio de 
sus Profesores-Jefes sobre los derechos 
y prohibiciones que establece el citado 
Reglamento General en los Artículos 
88 y 90.

Articulo 35.—'Todo alumno debe es
tar consciente de los siguientes debe
res que le estatuye este Reglamento 

a» Velar por el buen nombre del 
establecimiento, mediante sus dedica
ción al estudio y buen comportamiento 
en sus relaciones sociales.

b) Interesarse por el éxito de toda 
actividad del Instituto, de carácter 
social, cultural, económico y deportivo

c) Evitar expresiones denigrantes 
sobre sus compañeros.

di No usar expresiones groseras so
bre sus Profesores. En todo caso su 
deber será comunicar cualquier defi
ciencia a los Consejeros de Estudian
tes o al Consejo de Curso.

e) Evitar el vicio en todas sus ma
nifestaciones.

f) Realizar sus estudios con empeño 
para hacerse acreedor a las buenas no
tas de aprovechamiento en cada uno de
los exámenes trimestrales.

Artículo 44.--Sólo »e usarán lo? tex
tos de enseñanza, que recomienda la 
Dirección General do Educación Me
día.

Artículo 45.—El Himno Oficial del 
Instituto cuyo autor es el Profesor 
Adán Suazo, deberá ser cantado en el 
desarrollo de los Actos Cívicos sabati
nos y en otros que lo ameriten, a jui
cio del Director.

Artículo 46.—Se reconoce como es
tandarte del Instituto el que lleva laArtículo 37.—El sistema disciplina

rio de este Instituto se rice por los . „, . . , ,  , , , siguiente inscripción: Instituto: Gena-pnncipios que establece el Articulo u  . „ c .
227 del Reglamento General de Edu
cación Media, las cuales se resumen en 
el siguiente enunciado:

El Instituto reconoce que sólo una 
disciplina basada en la dignidad hu
mana, en los ideales de justicia, equi
dad y libertad en la convicción de una 
vida democrática estudiantil, semejan
do una pequeña comunidad en donde 
haya respeto, comprensión mutua y 
objetivos de progreso, puede asegurar 
la convivencia de profesores y alum
nos.

II

ro Muñoz Hernández”, Siguatepeque, 
14 de septiembre de 1961. “Paz, 
Unión, Libertad”.

Artículo 47.—El Himno Nacional 
será cantado sólo en actos solemnes 
de la Patria. Asimismo la Bandera Na
cional se izará sólo en actos solemnes.

Artículo 48.—El terreno del Institu
to sólo podrá ser usado para labores

l-rntt- Contrato de arrendamiento baio 
las siguiente^ condiciones:

Primero: El In zenit-re Andrés Re
ve- Noy ola, declara qque es dueño del 
siguiente inmueble: Una casa ubica
da en el Barrio Belén de Comaya- 
güela, D. C., apropiada para escuela, 
de piedra y ladrillo, piso de cemento, 
techo de teja con cornisa, de cinco 
balcones de hierro y seis puertas a la 
calle; consta de cuatro cuartos a la 
calle y uno en el interior. Se encuen
tra inscrita a su favor con el N* 49, 
folio 73 al 75 del Tomo 182 del 
Registro de la propiedad de este de
partamento.

Segundo: El mismo Ingeniero Re
yes Noy ola, continúa declarando: Que 
por tenerlo así convenido con el otro 
compareciente, Abogado José Ayala 7,.,
representante en este acto del Estado, 
da a éste en arrendamiento el inmue-

agrícolas de los alumnos, o para otras (ble descrito en la cláusula que an
tecede para que sea ocupado por la 
Escuela Mixta “Monseñor Ernesto Fía- 

consulta al Consejo de Profesores y j Ros • como dependencia del Ministe- 
Sociedad de Padres de Familia, deberá rio de Educación Pública, por el pre
realizar mejoras ai edificio, mobilia- ci° de (L 150,001 ciento cincuenta

actividades educativas.
Artículo 49.—El Director previa

IV

Organización de los Alumnos

Preceptos para ser Cumplidos

Artículo 38.—Los artículos del Ca
pítulo XI, apartado XVII, del Regla
mento General íje Educación Media, 
concernientes a la disciplina, serán 
aplicados estrictamente para lo cual 
serán divulgados entre Profesores y 
alumnos.

III

Estímulos

Artículo 39.—Los alumnos que ob
tengan altos porcentajes en sus pruebas 
de cada trimestre y hayan observado 
buen comportamiento en el período, 
serán premiados con mención en el 
Cuadro de Honor del curso corres
pondiente.

Artículo 40.—Los alumnos por su 
buen comportamiento y aprovechamien
to en exámenes de promoción serán 
acreedores:

1. —A la Banda de Honor si obtuvo 
altas notas, sin un bueno.

2. —A Diploma si logró más de 3 
Sobresalientes.

3. —A Placa de Bronce si alcanzó la 
distinción de ser el mejor alumno del 
año. Esta placa quedará fija en el 
Cuadro de Honor del Salón: “Juan 
Ramón Molina” y se extenderá certi
ficación de tal estímulo al alumno me
recedor.

IV

De las Sanciones

Artículo 41.—Los alumnos serán 
sancionados por sus deficiencias en el 
estudio y comportamiento, «sí:

a) Al alumno que obtenga notas 
muy bajas en cada examen trimestral 
se le amonestará y se llamará al padre 
o encargado para comunicarle la si
tuación del estudiante;

b) Se le privará de ciertos derechos 
como participación en actividades de
portivas, excursiones, etc.;

c) Cada Profesor podrá poner las 
sanciones mencionadas de acuerdo con 
el Director y Consejeros de Curso.

CAPITULO VI

Disposiciones Generales

Artículo 42-—El presente Reglamen
to Interior así como el Reglamento Ge
neral, tienen la obligación de cono
cerlos y cumplirlos, tanto los Profeso
res como los alumnos. Su ignorancia 
no los eximirá de la responsabilidad 
consiguientes.

Artículo 43.—Las visitas de perso

rio y material de enseñanza, haciendo 
uso de los fondos especiales con apro
bación del Ministerio de Educación, so
licitado a través de la Dirección Ge
nera!.

Artículo 50.—Ningún alumno del 
Instituto podrá formar parte de clubes 
o equipos extraescolares sin el permiso 
de las Autoridades Educativas.

Articulo 51.—Los alumnos del Curso 
del Plan Diversificado, Sección de 
Educación Normal, están obligados a 
servir clases de alfabetización en la 
Escuela Nocturna del Instituto.

Artículo 52.—Los diferentes Conse
jos de Curso realizarán actividades pa
ra allegar fondos, destinando el 50% 
de las ganadas a obras de mejoramien
to del establecimiento.

Artículo 53.—El Director patrocina
rá la organización de la Sociedad de 
Padres de Familia y los Profesores es
tán obligados a asistir & sus sesiones 
y a colaborar con ella.

Artículo 54,—Todo asunto que no 
esté contemplado en el presente Regla
mento será objeto de estudio del Con
sejo de Profesores o sometido a la deci
sión de las Autoridades Superiores.

Artículo 55.—El presente Reglamen
to Interior estrará en vigencia desde 
su aprobación por el Ministerio de 
Educación.—Común tquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Artículo 36.—Los alumnos están 
organizados en cursos. Cada curso

Acuerdo N* 2305

Tegucigalpa, D. G, 17 d f julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuehda:

Aprobar el siguiente Contrato de 
Arrendamiento en la forma que a
continuación se detalla:

Los suscritos, José Ayala Z., mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en su carácter de Procura
dor General de la República y como 
tal Representante del Estado y el In- 

cnien* Andrés Reyes Noyola, también 
mayor de edad, casado, propietario, In- 

r-niero Electricista, hondureno y de 
este domicilio, con Tarjeta de Iden- 
:i.lad N? 3, Folio 17. Tomo 3 y Cons
tancia d“ Pairo del Impuesto Sobre la

lempiras mensuales, pagaderos al fin 
de cada mensualidad; el presente 
contrato tendrá una validez de un año, 
que se contará a partir de! día 1* de 
julio en curso, prorrogable a volun
tad de ambas partes contratantes, sin 
necesidad de nuevo contrato, si antes 
del vencimiento de éste no se ha no
tificado a la otra parte el deseo de 
darlo por terminado. Es entendido que 
en el precio de la renta no se inclu
yen los pagos por servicios de alum
brado eléctrico y agua potable, que 
serán cubiertos por el Ministerio de 
Educación.

Tercero: El Abogado José Ayala Z., 
en su calidad de representante del Es
tado manifiesta: que acepta el arren
damiento del inmueble citado, en las 
condiciones estipuladas: que no se
obliga a hacer ninguna mejora en el 
mismo, entendiéndose que el arrenda
tario puede exigir por la vía judicial 
al arrendador el saneamiento y mejo
ras del inmueble, que por factores im
previstos pudieran ser necesarios una 
vez que el presente contrato esté en 
vigor, siempre que el arrendatario fue
ra ajeno a las faltas del inmueble 
arrendado.

Cuarto: Ambos contratantes, en su 
carácter de propietario el primero y 
Representante del Estado el segundo, 
se comprometen a respetar en todas y 
cada una de sus partes el presente 
contrato y en caso de falta de cum
plimiento de cualquiera de ellos, sin 
causa justificada, a darlo por rescin
dido; si por cualquier otro motivo al
guna de las partes contratantes qui
siera darlo por terminado antes del 
vencimiento, deberá notificarlo antici
padamente a la otra, exponiéndole los 
motivos justos que le determinan a 
ello; para el caso de que se quiera 
subarrendar el inmueble, el arrendata
rio deberá consultar y obtener el con
sentimiento del arrendador.

En fe de que así lo han convenido, 
firman el presente contrato de arren
damiento en la ciudad de Tegucigal
pa, D. C, el día primero de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—f) 
José Ayala Z.—f) Andrés Reyes Mu
yóla.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

ñas particulares al establecimiento sólo Renta N® 16242 actuando en su pro
pueden realizarse con el permiso del nombre, han convenido en cele- 
Director. brar, como al efecto celebran el pre-

Aeuerdo N* 2306
Tegucigalpa, D, C. 17 de julio de 

1964.
Vista la solicitud presentada a la 

Secretaria de Estado en d  Despadu*
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de Educación Pública, ron frrha pri
mero de julio del año en curso, por 
Juan Delgado Avalas, estudiante y vr- 
ciño de El Progreso, Y oro, contraída 
a pedir se le concedo equivalencia de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la República de 
El Salvador, con las similares a las 
del Oído Común de Cultura General 
vigente en este país; acompaña certi
ficación de estadio* debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se roncederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicitan, tenga la misma denomina
dos en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
, Eugenia Matute C.

Acuerdo N® 2307
Tegucigalpa, D. C, 17 Je julio de 

1964,

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
ríe Educación Pública, con fecha trece 
de febrero del año en curso, por el 
joven Lorenzo Sauceda Flores, estu
diante y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal, con 
las similares a las d e l ' Ciclo Común 
de Cultura General y Diversificado 
de Educación Secundaria; acompaña 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto- el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ceneral: 
Idioma Nacional Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Qencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Primer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemática, His
toria Universal, Biología, Física, Quí
mica, Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del Gclo 
Diversificado de Educación Secunda
ría: Historia Universal, Física, Quími-

i a. P-ií-ología Genera!, Educación Fí-
-ii a > Deporte^—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El S>-eretario de Fttado en el Des- 

(tacho do Educación Pública,
Eugenio Matute

Acuerdo N* 2306
IVgueígalpa, D. C.. 17 de julio de 

1964.
Vista la solicitud presentada a la 

Secretaria de Educación Pública, con 
fecha veintidós de junio del presente 
año, por el joven Gustavo Vides De* 
neke, mayor de edad, soltero, de na
cionalidad salvadoreña, actualmente re
sidente en Honduras y vecino de esta 
capital, contraída a pedir se le reco
nozca el Título de Bachiller en Cien
cias y Letras, que obtuvo en el Liceo 
Salvadoreño, de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, el día treinta de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, firmado por los señores R. 
Ntiila G. y E. M. de Acevedo, e\-Di
rector General de la Secretaría de Edu
cación Medía, respectivamente; acom
paña a la solicitud el título en 
referencia debidamente autenticado y 
Pasaporte N® 75444.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que a los graduados 
en el exterior en las diversas ramas 
de la Educación Media para el recono
cimiento de sus estudios se les exige la 
presentación del correspondiente título 
debidamente autenticado; y que en el 
presente caso se ha llenado dicho re
quisito.

Por tanto: el Jrfe del Gobierno Mi- 
tar,

ACUERPA:

Reconocer el Título de Bachiller en 
Ciencias y Letras, obtenido por el jo
ven Gustavo Alberto Vides Deneke, de 
las generales expresadas, en San Sal
vador, República de El Salvador, previo 
el pago de (L 25.00) veinticinco lem
piras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de título, Artículos 10, 
90, 93 y 94 del Código de Educación 
Pública y Acuerdo N® 1570 del 26 de 
mayo de 1964, que reforma el Artículo 
222 del Reglamento General de Edu
cación Media,—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2309
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 

1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Acuer
do N® 6 de fecha 18 de marzo de 1964, 
emitido por la Dirección del Instituto 
Pre-Vocacional “Francisco Morazán”, 
del Muncipio de Sabanagrande y que 
a la letra dice:

Acuerdo N® 6
1.a Dirección del Instituto Pre-Vo

cacional de Sabanagrande, en uso de 
las facultades que la ley le confiere; y,

Considerando: Que en la nueva es
tructura del Instituto no aparecen con
signados algunos cargos directivos y 
administrativos, contemplados en el Re
glamento General de Educación Me
dia.

Considerando: Que el desempeño de 
dichos cargos es fundamental para 
mantener t i  orden y la disciplina y 
asegurar la efectividad del proceso en- 
se ñanza-apren diza j e.

Considerando: Que el Orientador 
Vocación al, al desempeñar fondones

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS
El Infrascrito, Secretarlo d e )  

Juzgado lp de Letras del departa
m ento de Olancho, h*ca constar: 
qoe la stfiora Francisca Raque 
Mendoza ae presentó a este Juzga
do, solicitar do Título SupletcrU 
del inmueble siguiente: Una cata 
alta  en la aldea de Jutfqulle, ei> 
esta  jurisdicción municipal, pare
des de adt.be, cubierta de teje, de 
ocho varas de frente por riDCo de 
fondo, con un corredor hacia e- 
in terior, del mlsir o largo'de la ca 
ea; construida en un Botar de veln 
tic i neo varas de Orlente a Ponien
te , por cincuenta varas de Norte 1  
Sur, y todo el inmueble en cor jun 
to tiene los lim ites siguientes: a 
Norte, con rasa de Concepción Men 
doza; al Sur, con casa de Dorningi 
Rivera, calle de por medio; a 
Oriente, con casa de A ’ejandn 
Guerrero, y a) Poniente, con csst 
de Eudoro MotíBo. Lo que se pene 
en conocimiento del público pare 
loe rfectrg  legales.—Jutlcalp», 1* 
de febrero de 1985.

L. HERiBERTd MARTÍNEZ,
Srio.

29 M. y 18 A. «ñ.

El Infrascrito, Secretario d e l 
Juzgrdo Primero de Letras del de
partam ento  de Olancho hace cone 
tar: que el señor Juan RamónChá- 
vez, ha solicitado Título Supleto
rio de loe Inmuebles siguientes: a) 
Un Irte  de terreno de veiuticlne» 
manzanas de extensión superficial 
cercado de alambre espigado, culti
vado de chatos y zacate artificial, 
y lim itado: a! Norte,con propiedad 
’el dicenfcf;al Sur y O rieD te, con 
p< tre ro  de Alejandro Castre: y a

técnicas y disciplinarias, está en inme
diato contacto con el alumno y re
quiere del factor directivo como com
plemento ríe éu labor.

Considerando: Que de acuerdo con 
el Proyecto de creación del Institu
to Pre-Vocacional, laboran Profesores- 
guías que desempeñan funciones de 
orientación y su horario de trabajo es 
a tiempo completo,

ACUERDA:
1®—Hacer funcional el cargo de Sub- 

Director del Instituto, a través del 
Orientador Vocacional, Profesor Rolan
do Erazo Carranza.

2®—Con el fin de hacer posible una 
efectiva Coeducación, asignanse fun
ciones de Consejeros del alumnado de 
ambos sexos a los siguientes Profeso
res: Rodolfo Andino Sandxes, Engra
cia de Castro y Ada Luz Aguilar.

3®—Considerar el presente acuerdo 
pata la elaboración del Reglamento In
terior del Instituto.

4®—Los cargos referidos se desem
peñarán conforme la9 prescripciones 
establecidas en el Reglamento Ceneral 
de Educación Media y Reglamento In
terior del Instituto.

5°—Dar a conocer el presente acuer
do a los alumnos y personal docente 
del Instituto, lo mismo que a la Di
rección General del Ramo para los 
efectos consiguientes. — f) Dionisio 
Puerto Tinoco, Director del Instituto. 
—f) Dilya de Carias, Secretaria”, — 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C .

P- n ie o te , con el ríe .Gián — h) 
Otro lote de terreno de treiofr 
manzanas de extensión superficial, 
cultivado de zacate jarapuá. y cer
cado de alam bre espigado v limita: 
al Norte y Orlente, con propiedad 
del Presbítero Daniel Sánchez: 1  
Sur, con potrero de Luis A t r$ a t 
Juan Zambrano, y  al Poniente, c ir 
9> trero  de A hjiD dro Oerrato.—c) 
O tro Iota f e  terreno, ríe doce man 
xanas de extensión aupé’tidal, cul
tivado de zacate a>:-1 tidal, o<-rc-.d< 
de alam bre espigado, y lim itad ': a 
Norte, con potrero de Trinldar 
Lobo y José de la Cruz Moya; a 
Sur, con potrero del dloente; al 
O rlente, con propiedad de Antcnli 
H errera, y Poniente, con río -Talán 
y 6 ) O tro k te  de terreno, de sek 
manzanas de extensión, cultivada: 
de zaoate artificial, cercadas d* 
alambre espigado, y limitadas: a 
Norte, con el caserío de El Espinal: 
al Sur, propiedad de Rafael Chá 
vez; al O rlente, cod carretera nacio
nal, y a) Poniente, cod la quebrada 
de San Felipe y potrero de Angel 
Manuel Chá vez. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos legales — Juticalpa, 17 de 
febrero de 1966.

L. HER1BERTO MARTÍNEZ,
Srio.

29 M. y 28 A. 65.

! nocido con el r.ombre de ‘’PetnriW, 
!rl que mide tremía auatanw de «  
I tensión, acotado y limita: al Nortéela 
I propiedad de El vía Matute, Gprta* 
Andino y Gregorio Silva; al Sor, m  
terreno de Rene Caray; al Ornale, 
ron propiedad de Rene y Benipa C* 
ray; y al Poniente, con terreara ¿t 
Arturo Ordóñez, Cipriano Andfaa j 
Federico Ordóñez. Para acreditar bt 
extremos de su solicitud ofreció d t» 
timón i o de los señores Sebaetíáa Ca 
ray, casado, José Caray Garay y Ek- 
lío Barahona Zepeda, «ollero», todat Ma
yores de edad, propietaria! y de ese 
vecindario, con residencia ea Jacalea- 
pa.—Tegucigalpa, D. C, 23 de febea 
de 19o5.

O 'lando Carias CattíÜt, 

Srio .

27 F.r 29 M. y 28 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de L eras Tercero de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos
de ley, hace saber: que a este Jua
gado con fecha diecinueve de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro, se presentó Entilo Garey Rodrí
guez y María Isabel Castro, labrador 
el primero, de oficios d m ‘áfricos la 
segunda; ambos mayores de edad y 
casados entre sí y de es:e vecindario, 
con residencia en la aldea de Jacalea- 
pa, solicitando título supletorio sobre 
loa siguientes inmueíl s: a) Un térra 
no ubicado en el < a-er.'o denominado 
“Las Trancas”, de la aldea de Jaca- 
leapa de esta jurisdicción, de tres y 
media manzanas de extensión superfi
cial, acotado, en el que se encuentra 
construida una casa de adobes, Com
puesta de una pieza y su cocina; todo 
con estos límites: al Norte, con terre
no de Adrián Rodríguez Garsy; al 
Sur, con propiedad de Rene Garay; 
al Este, con propiedad de Marco Tulio 
Caray; y al Oeste, con terreno de 
Magdalena Lagos y Gerardo Rodríguez 
Garay; b) Otro terreno sito en el mis
mo lugar del descrito anteriormente, 
de seis manzanas de extensión, acota
do en parte y con estos límites: al 
Norte, con terreno de Benjamín Ba
rdemos y Julia Zepeda; al Sur, con 
propiedad de Gerardo Rodríguez y 
Magdalena Lagos; al Oriente, con te
rrenos de Adrián y Just.no Rodríguez 
Caray; y al Poniente, con propiedad 
de Sebastián Garay y Erasmo Lanza; 
<■) Otro terreno llamado “El Picacho 
di-1 Pedernal", ubicado en la aldea de 
El Terreno Blanco, jurisdicción de 
Klaraita, el que mide cincuenta y una 
manzanas ríe extensión sin acotar y li
mita: al Norte, con propiedad de Leo
poldo Andrade y de Frisca Amador; 
al Sur, con terrenos de Aureliano Ro
dríguez y Eugenio Lanza, quebrada de 
por medio; al Oriente, con posesiÓD 
de Andrés Lanza; y al Poniente, con 
terrenos de Gerardo Rodríguez, Garay, 
Justino Rodríguez Garay y Herminia 
de igual apellido; y d) Otro terreno 
sito en el mismo lugar, en el sitio co-

E1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efertoi 
de ley. hace saber: qoe coa 
fecha diecisiete de agosto d« 
mil novecientos sesenta y mi* 
tro, se presentó ante este De* 
pacho, el señor Isidoro Izsgtii- 
rre Rosa, mayor de edad, si
sado, propietario y vecino 
municipio de Santa Ana, solí* 
citando título supletorio del 
siguiente inmueble: Un po- 
trero de pasto natural, con al
gunos árboles de encino y ra 
ble, que tiene una exteniks 
de manzana y media superé- 
cía), situado en el lugar Han» 
do £1 Gu ay abito, en jurisdic
ción del municipio de Sana 
Ana en este departamento, 
que tiene Jos limiten siguien
tes: Al Norte, con potrero de 
los herederos de la mortual de 
Vicenta Sierra v. de Váequez 
callejón de por medio; ti 
Oriente, con potrero de li 
señora María Dominga Vfc 
quez v. de Váfquez y rasa di 
Jeiús RodrígUfz, callejón di 
por medio; al Sur, con la carre
tera que conduce de Santi 
Ana, al pueblo de Ojojona, 
travesía de por medio de Jan 
VáBquez. y al Poniente, oto 
terreno de M a r í a  Engríes 
Cruz, callejón de por media, 
hoy con María de Jesús Gw- 
cía v. de Zelaya. E>te terrea 
lo ha poseído en ana formi 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez afine, 
Para acreditar los «tremol 
de su solicitud, ofrece Ja in
formación de loe testigos Rew 
López, Eva Elena López J 
R a f a e l  Váaquez Rodríguez 
todos mayores de edad, solte
ros los dos primeros y candí 
el último, estudiante el prime 
ro, de oficios domésticos b 
s e c u n d o ,  y zapatero el ú’tiflw, 
propietarios y vecinos de Santa 
Ana, en este departamento.- 
T'-güciga'pf*. D. C,, 22 de ene
ro ce 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

29 M. 65.

PATENTE DE INVEKCUf
La infrascrita, Jefe de h 

Sección de Patentes y Miitm 
de Fábrica, dependiente óeb 
Secretarla de Econrmtiy Ha 
cienda, hace saber; qo«!eo*k
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•dft&He enero del año en cur
arse admitió la solicitud ?que 
tice:' Patente de Invención.— 
Scfior Ministro de Economía y 
Haoendi.—-En representación 
de E/ipwrs Company. Inc.. 
eocporación del Estado ríe De- 
lavare, domiciliada en la ciu
dad de Pittaburgh. Estado de 
PteniyWania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirse 
ñrra concederle patente, por 
ím período de veinte años, para 
el invento denominado: “ mejo- 
USENO R E L A C I O N  A D A S  
CON C O N C R E T O  DE BA
u  d e n s i d a d " ,  del cual 
acompaño descripciones y ni- 
bojee por duplicado, reclaman- 
de como de eu exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jea de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por duplica
do, Presento el poder para 
<p» ee razone y se me devuet* 
ti, y en eu oportunidad, supli
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Tegu- 
eiítlpa, D. C., 20 de enero de 
19G5.,—Daniel Casco L." Lo 
que» pone en conocimiento 
id público para los efectoe de 
iej.-Tegucigaípa, D. C.r 22 
llenero dé 1965.

Argentina M. d e  Chávze

JM.65. .*
REGISTRO DE MARCAS

U infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
4e Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de marzo del año 
en cono, ee admitió la solici
tad que d i c e :  "Registro de 
«arca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—-En re- 
pmeotación del señor Antonio 
F. Siman, domiciliado en ¡a ciu- 
dldde San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la pala-

‘“ g e n c i f a r
pira distinguir: medicamentos, 
Ib  cual se aplica a los en ve- 
M, cajas y empaques que con
tinua los productos, graban- 
data, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
9uu les adhieren; y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio Presento el poder 
panqué se razone en lo condú
cete,loa demás documentos de 
bj y el clisé.—Teguoigalpa, D 
C,, 2 de marzo de 1965.—Daniel 
ta JU ” Loque ee pone en eo- 
atómiento del público para ios 
dmtps de ley.—Tegucígalpa, 
Rtl, 3 de marzo de 1965. 

h c ú m i  11 d i Chívez,___ iA

La infrascrita. J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marea? 
ie Fábrica, dependiente de la 
Secretar ia je Economía y Ha
cienda. ha¡-e saber: que con fe
cha 2  d e  m a r 2o  del a ñ o  en 
cur=o. je admitió la solicitud 
pie dice* "Registro ríe marca. 
—Señor Mí r o s t r o  de Economía 
y Hacienda—En representa- 
tación deí reñor Antonio F. 
Siman, demici'iado en la ciu
dad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a 
pedirle el registro de ia marca 
de fábrica consistente en la pa
labra :

IO D AFAR
para distinguir: medicamentos, 
y ia cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola. per medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los’demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucígalpa, D.
C., 2 de marzo de 1965.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal 
pa, D. C,, 3 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávzz

29 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  2 de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirie el registro de la 
marca de fábrica consistente 
en laÜpalabra:

FU N G IFA R
oara distinguir: medicamentos, 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, p o r  medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu 
cente, ios demás documentos
ie ley y e! clisé__Tegucígalpa,
D. C., 2 >ie marzo de 1965.—Da
niel Casco L." Lo que se po- 
oe en conocimiento del público 
para ios efectos de ley.—Tegu- 
cigaipa, LV C J  de m a r z o  
de 1965.

A a c n r n i  11 de Chívez

.29 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
3jceión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda. —En representa
ción de American Home Pro
ducts Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domi
ciliada en 685 Third Avenue, 
ciudad de New York. Estado 
de New York, Estados UnidoB 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

A Y E R M IC IN A
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas, 
y la cual ee aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucígalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C.( 3 de 
marzo de 1965.

Argentina M. de Ch ívez .

29 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de B r i t i s h-American 
Tobacco Company. Limited, 
domiciliada en Westminster 
House, 7, Millbank, Londres, 
S, W., Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 861.720, 
el 17 de marzo de 1964, por un 
periodo de siete años, para 
distinguir: tabaco, manufac
turado o no; consistente en la 
palabra:

SPR ITE
y la cual se ap'iea a tas cajeti
llas, latas, envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, ñor 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para

que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
v el clisé —Tegucígalpa, D. C., 
2 de marzo de 1965.—Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley. -Tegucigal- 
pa, D. C,, 3 de marzo de 1965

Argentina M. de Cha vez 

29 M. 65.

1965.—Daniel Cateo L " Lo que se 
joña en conocimiento de¡ público 
oar» lt s efectos de ley—Tegucigal-
a». O, C-, 3 d i  m arro  de 196: .

Argentina M. de Ch ív e z  ’
29 M 65

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentas y Marcas de Fábrica, 
lependleote de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
fue con fecha 20 de febrero del afii 
en carao, ae admlttó la solicitad que 
tice: “ Registro i dclal de marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica —En 
representación de Plough, lac ., 
corporación industrial del Estado 
Je Ddaware, domicilia Ja  en la d a 
tad de Mempb s, t. Estado da Ten- 
oessee, E íta lo s O nidos de Améri
ca, solicito registro Inicial en Hon
duras, de la marca de fábrica deno
minada:

DI-CEL
para cubrir y proteger con tal dis
tinción: productos farmacéuticos 
oara el tratam iento de los desórde
nes estomacales. D lchi marea es 
asada sin reservas de cualquier 
clase de tipo o forma de letra, 
color y tamaño, aplicándose directa
mente sobre los productos o en los 
enveses contentivos de los mismos, 
oor la colocación sn éstos de m ar
betes impresos o litografiados, y en 
malquiera otra forma potestativa, 
¿sida comercia’mentí, por medio 
le la cual se m inltieite tal protec- 
iíód, Asompifij los documentos 
le ley, y ruego se haga constar, 
que el poder con que gestiono se 
encuentra anexo a las diligencias 
de registro de la marca de fábrica 
Ny 2 270, del cual piJo se tome la 
razón de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco,—(f) Em iiij 
Eapafia "Va'ladares” . Lo que se 
pone del crnocimi.-nto del público 
oara los efectos d i ley. —1Teguclgal- 
j s , D. C., 25 de febrero de lvfc5.

Argentina M. de Cbávez

29 M 65

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepen liante de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber;
iue con fecha 2 de marzo del afio 
eu curso, te  admitió la solicitud 
que dice: ' Registro de marca,— 
S e ñ o r  Mi.it»tro de Economía y 
Hacienda.— Ea representación del 
ítfior Antonio F, Siman, domici
liado en la ciudad de San Pedro 
Suia, departamento de Cortés, ven
go a pedirle ei registro de la marca 
le  fábrica consistente en la pala
bra:

E S P A S M O T P . O P I N
para distinguir: medicamentos, y 
’a ¿ua se aplica a los envases, cajas 
, empaques que contienen les pro- 
lucto i, gratándola, imprimíanlo- 
a. estampáudoia, por medio de 

etiquetas que §a les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
íl comercio. Presento ei poder para 
jos se razone en lo conducente, los 
le más documeotjs de ley y ei clisé 
- T í g  ictgatpa, D.C., 2 ie  m ano de

La Infrascrita, Jefe de 'a Sección 
le  Patentes y Marca» de Fábrica, 
lepen líente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
(ue con f<*cb» 2 de marro del afio 
m  curso, ee admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de marca.— 
« f i i r  Ministro de Economía y l l a 
m eada.~En representación de La- 
boratoire Acbel, S. A., dum(ciliada 
sn 20, rué de ia Coulouvraniér;, 
iludad de Gané ve, Suiza, vengo a 
pedirle ei registro de ia marea de 
fábrica Inscrita en dicha nación 
» n  el número 174.711, el 7 de febre
ro de 1950, por un periodo de veíate 
ifios, para distinguir: producto» 
fa rm acé u ticos -  blol ógicos, constá
tente en la palabra:

A C E R B IN E
y la cual se aplica a los envase», 
cajas y empaqoesque contienen loe 
sroductos, grabándola, ímprimiéa- 
lola, estampándote, por medio de 
itiquetas que ee les adhieren, y en 
cualquiera o tra  forma apropiada 
m el comercio. Presento el poder 
P9ra que ae razone en lo oondacen
sé, ios demás documento* de ley y 
al clisé.—Tegudgtipa. D. C.. 2 de 
marzo de 1965.—Daniel Casco L .“ 
Lo que se pone e j  conocimiento del 
Público para lo» efectos de ley. -  
Teguc galpa, D. C., 3 de marzo de 
1965.

Argentina M. de Chávez

29 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha 24 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de L a b o r a t o r i o s  
Grossman, S. A., domiciliada 
en la ciudad de México, D. F., 
México, vengo a pedirle el re 
gistro inicial de la merca de fá
brica, consistente en la pala
bra:

B E M Z A P E N IL
p a r a  distinguir; productos 
químicos, biológicos, medicina
les y farmacéuticos, para uso 
humano o veterinario: y la 
cual se aplica a los envases, ca< 
jas y empagues que contienen 
Iob productos, grabándola, ím- 
primiéndola,estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. - Tegucígalpa, D. C., 24 
de marzo de 1965.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los
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efectos He ley.—Teguctga'pa, 
D. C , 24 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

29 M., 8 y 19 A. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que a cate Des
pacho, con fecha dieciocho de mano 
en cuno, se presentó el señor José 
Natividad Raudales Maradiaga, casa
do, apicultor, mayor de edad, origi
nario y vecino de la Aldea La Cofra
día, D. C., solicitando Título Suple
torio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Un lote en el lugar denominado 
‘Quebrada del Aguacate”, en Cofra
día, D. C„ que tiene una extensión 
aproximada de veinte manzanas, está 
cercado con alambre espigado y cer
cas naturales, y hay una casita y un 
taller de tejas y ladrillo, cuyos lími
tes son: Norte, con Santiago Chirinos; 
Sur, con Santos Torres; Oriente, con 
Bernardo Pineda; y Occidente, con 
Santos Torres, b) Una pequeña par
a d a  donde se encuentra una casa, que 
comprende un solar de una manzana 
de extensión superficial, más o menos, 
la casa es de tejas, consta de una sola 
habitación y hay cultivos de maíz y 
está cercado con alambre espigado, es 
propia para ios cultivos de maíz y po
treros. Sus límites son: Norte, con la 
-carretera que va para Olancho, y la 
Escuela de la aldea; Sur, con la mis
ma carretera de Olanobo; Oriente, con 
Santiago Chirinos, y Occidente, con 
Celestino Raudales, c) Otra pequeña 
parcela sita en el mismo lugar, consta 
de dos manzanas de extensión superfi
cial y está cercada con alambre espi
gado, Y en ella hay varios cultivos y 
un horno, y sus límites son: Norte, con 
la  carretera de la Escuela; Sur, con 
Apolanio Laínez y Celestino Raudales; 
Oriente, con la casa de habitación del 
peticionario, y al Occidente, con tie
rras de Simeón Almendárez. Dichos 
inmuebles loe adquirió por herencia de 
su madre Flormciana Maradiaga, y ha 
estado en posesión quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de veinte 
años, no existiendo poseedores proin
divisos. Para acreditar los extremos de 
la solicitud se ofreció la información 
de los señores: Constantino Miden ce 
Rodríguez, Cayetano Almendárez, sol
teros, y Apdonio Laínez, casado, ma
yores de edad, propietarios, vecinos de 
Cofradía, D. G—Tegucigalpa, D. G, 
25 de marzo de 1965.

Orlando Carias Castillo, 
Secretario.

29 M., 28 A. y 28 M., 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
luce  saber: que en la audiencia 
<iel día miércoles veintiuno de 
abril entrante a las diez de la 
mañana se rematará en pública 
subasta el inmii-ble que asi ae 
describe: “Un lote de terreno, 
situado en el barrio "E lP er- 
petuo Socorro" de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cua
drada*. que mide y limita: al 
Norte, nueve metros con veinte 
centímetros» con lote núme

ro “ 21"; ai Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número “19"; al Este, quince 
metros, calle de por medio, con 
lote Np ‘*80’’; y, al Oeste, 
quince metros setenta y cinco 
centímetros, con lote núme
ro “75". Hay construida sobre 
el anterior lote, una casa com
puesta de dos piezas de bsha- 
reque, y una pieza más pero 
de piedra". El dominio del 
inmueble relacionado se en
cuentra inscrito en e] Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este departamento con los nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
Tomo 122 a favor de Juan 
Núfiez Chávez. El inmueble 
anteriormente relacionado fue 
valorado por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mil 
lempirds exactos. Y se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio que Jusn Núñez Chávez 
es en deberle a Celestina Agui
jar. Es de advertirse que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., jue
ves 4 de marzo de 1965.

L eo  Valladares Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

E l Infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la  audiencia del dia miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a  las diez de la mañana, se rem a
tarán , en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1°—Ochenta y seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmilésijnas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la  Municipa
lidad de Catacamas, quebrada de 
“Los Mezcales” y Río Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y  Que
brada de “Guajiniquel” ; 2*—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Ju ti
calpa,' en Olancho, cuyos limites 
son; al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Río 
“Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de "El Paraíso” ; 3*— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de “El Corral”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada” ; al Sur, serranía nacional; 
a l Oriente, tierras del Capitán Ju 
lián Cálix, boy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional;

PARA MEJOR SEGURIDAD O este, r  n r a s a  de hviei.it ios 
de don Agapito Lazo, hoy de la 
sucesión de don Rubén R. Barrien-

Haga sus  publicado 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos oon toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

4*—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho lim itada: al Norte, Río 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.”, inscritos en. el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el Prim er Inmueble bajo el 
N* 472, Folio 384 y  385, Tomo 2’; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N'1 469, Folio 383 del Tomo 2Q; 
el Tercer Inmueble N* 470, Folio 
383 y  384, Tomo 2’’; y el Cuarto 
Inmueble N9 471, Folio 384 del To
mo 29; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sai- 
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y  seis caballerías. Y se 
rem atarán para  hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera* de 
Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
do lo cual se pone en conocimien
to  del público en general en de
m anda de postores. Se advierte 
que, por tra tarse  de Prim era l i 
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a  v  a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. C., m artes 23 de marzo de 1965.

LEO VALLADARES L„ 
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de Ley, ha
ce saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado, el dia jueves, ocho de 
abril del corriente año, a  las diez 
de la  mañana, se rem atará en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe a continuación: "Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y  tre s  varas de Norte a  Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de do
ña Camila Díaz, hoy de propiedad 
de la  señorita Victoria González F. 
y  de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A s f  u  r  a  
y  Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras; y al

tos. En el solar antes descrito hay 
construido un edificio de concreto 
armado de tres pisos: el primer pi
so o planta baja, consta de un gran 
salón comercial, de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de super
ficie; un mezzanine de doscientos 
treinta m etros cuadrados de super
ficie, con dos portones grandes, 
dos bodegas medianas y dos ser
vicios sanitarios. Desde los niveles 
de los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Tiene hacia la  calle dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vitri
na doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas metálicas, y 
sobre la viga de las puertas y vi
trinas, continúa la prolongación de 
la  pared de bloques de vidrio. El 
segundo piso consta de dos depar
tam entos iguales: uno hacia el la
do Oriental, y el otro hacia el lado 
Occidental; están formados por una 
sala-comedor de seis metros y 
ochenta centímetros, por cinco me
tros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tr es metros cuarenta cen
tímetros, por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros, por 
un m etro cuarenta centímetros; un 
guardador de un metro treinta cen
tímetros, por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro  metros, por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros, por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centíme
tros; un dormitorio de cuatro me
tros veinte centímetros, por seis 
metros; un baño de un metro ochen- 
ta  centímetros, por tres metros se
senta centímetros; dos roperos de 
un m etro  trein ta centímetros, por 
un m etro cuarenta centímetros, 
cada uno. E l patio tiene tres me
tros diez centímetros, por once me
tros quince centímetros. El tercer 
piso consta de otros dos departa
mentos exactamente iguales a los 
del segundo piso, con sus respec
tivos servicios sanitarios para los 
patronos y servidumbre; tiene ins
talación de agua caliente y  fría 
con tanque de concreto armado, de 
tres depósitos; y otro tanque, tam 
bién grande y de concreto armado 
de dos depósitos, con agua perma
nente para  los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica, es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y  otro contador de corriente eléc
trica, para  cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. 
Todas las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo rafón, 
con repellos de primera clase; los 
cielos son de concreto armado; los 
pisos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio es
tá  pintado con pintura de aceite, 
tiene dos escaleras anchas que con
ducen hasta  la  azotea, con su ba
randa de hierro y pasamanos de 
cedro. La pared construida hada  
el Sur, o sea frente a  la Avenida 
Cervantes es de ladrillo de vidrio; 
y  las ventanas sobre estas paredes

{'crien de cea.
vidrio. Todas las puertas, tac», 
ñas y vidrieras son de caoba j  »- 
dro En la azotea que cubre ti edi
ficio hay cuatro cuartos con as 
respectivos servicios sanitarios, ta
chas y cuatro lavanderas de am
plio espacio. El techo de estos am 
tro cuartos está cubierto oon la
minas de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptéis 
im ascensor eléctrico. Tambiés n 
incluye la medianería de la parad 
vieja del rumbo oriénte, que no » 
tocó en la construcción del moda- 
no edificio; medianería que consta 
en escritura pública. Las mejoras 
descritas han sido legalmente re
gistradas; y el dominio pleno dá 
inmueble, con dichas mejoras; tM 
inscrito a favor del ejecutado li
cenciado Antonio Ronrón Díaz, coa 
el número 267, Folio 348 y 349 dd 
Tomo 128, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento’'. Dicho inmueble, coa su 
mejoras, fue valuado de conái 
acuerdo por las partes, en la r»  
pectiva Escritura Pública Hipote
caria, en quinientos mil lempiras; 
y se rem atará para pagar cantidad 
de dinero que, en efectivo, k 
adeuda el demandado Abogado Ab- 
tonio Ramón Díaz, al Sanco dt 
Honduras, S. A., de este domici
lio. El representante del Sanco de 
Honduras es el Abogado José lá
zaro Arévalo Vasconcelos SeaA 
vierte que por tratarse áe segtodi 
licitación es postura hábil la q« 
se hiciere por cualquier 
de acuerdo con el Articulo 491M 
Código de Procedimientos.—ftgs 
cigalpa. Distrito Central, 23 *  
marzo de 1965. í

LEO VALLAD ASM L, 
Secretario.

Del 25 M. al 2 A  65.

H e re n c ia

El infrascrito, Secretario¿4 
Juzgado de Letra» de la Se* 
ción Judicial de Nacaome, da 
partaznento de Valle, aj pfr 
blico en genera] y para loa 
efectos de ley, hace saber: qot 
este Juzgado de Letras See* 
clona], con  fecha 22 de le 
corrientes, dictó sentencia 4a 
clarando a los señores Juta 
Bertfn Umanzor Fuentes y & 
sa Lidia Umanzor Puesta dí 
Zúniga, herederos tentones* 
tarioa de su difunta madre le 
gítims. doña Maocimtaa Apa* 
tes viuda de y  mansar, y la 
concede 1 a poaesióa «feetías 
de la herencia. —Mamama 9 
de marzo de 19I&
Luis Alonso Abhsnimhi

Sito.
29 M. 65.

V
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